
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00063-00 

 

La apoderada general de la entidad ejecutante allegó un memorial 

[fls. 4 a 18, archivo 3 E.D.], en el cual solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación ejecutada [fl. 2, archivo 3 

E.D.].   

 

De la revisión practicada al expediente, se observa que la citada 

apoderada está facultada, entre otras, recibir [fl. 7, archivo 3 E.D.].  

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que las cuotas en mora 

se cancelaron. 

 

4.-) Ordenar la entrega de los dineros retenidos a órdenes de la 

parte demandada. Para lo anterior, deberá dejarse las 

constancias a que haya lugar, y en caso de existir embargo de 

remanentes proceda de la forma indicada en el numeral 2° de 



esta decisión. 

 

5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01036-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo con garantía hipotecaria de menor 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Sandra Inés Rodríguez Méndez y John 

Romero Beltrán, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n°. 52192130. 

 

1.1.-) Por la suma de $307.391,712 m/cte equivalentes a 

1.020,8110 UVR a la cotización de $301,1250 para el 15 de abril 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.2.-) Por la suma de $310.589,89 m/cte equivalentes a 

1.021,2194 UVR a la cotización de $304,1363 para el 15 de mayo 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.3.-) Por la suma de $314.606,521 m/cte equivalentes a 

1.021,6554 UVR a la cotización de $307,9380 para el 15 de junio 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.4.-) Por la suma de $317.393,258 m/cte equivalentes a 

1.022,1192 UVR a la cotización de $310,5247 para el 15 de julio 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 



1.5.-) Por la suma de $319.165,545 m/cte equivalentes a 

1.022,6112 UVR a la cotización de $312,1084 para el 15 de 

agosto de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en 

esa fecha. 

 

1.6.-) Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital 

mencionadas en los numerales anteriores (1.1. a 1.5), a la tasa a 

del 18.60% E.A. sin que supere la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7.-) Por la suma de $161.635,529 m/cte equivalentes a 

536,7722 UVR a la cotización de $301,1250 para el 15 de abril 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 

tasa del 12.40% E.A. 

 

1.8.-) Por la suma de $868.387,178 m/cte equivalentes a 

2.855,2566 UVR a la cotización de $304,1363 para el 15 de mayo 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 

tasa del 12.40% E.A. 

 

1.9.-) Por la suma de $876.163,735 m/cte equivalentes a 

2.845,2602 UVR a la cotización de $307,9380 para el 15 de junio 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 

tasa del 12.40% E.A. 

 

1.10.-) Por la suma de $880.418,106 m/cte equivalentes a 

2.835,2595 UVR a la cotización de $310,5247 para el 15 de julio 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 

tasa del 12.40% E.A. 

 

1.11.-) Por la suma de $881.785,568 m/cte equivalentes a 

2.825,2542 UVR a la cotización de $312,1084 para el 15 de 

agosto de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados 

a la tasa del 12.40% E.A. 



 

1.12.-) Por la suma de $90.418.853,7 m/cte equivalentes a 

287.600,0980 UVR a la cotización de $314,3909 para el 12 de 

septiembre de 2022, por concepto del capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

1.13.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado 

en el numeral anterior (1.12.), a la tasa del 18,60% E.A. sin 

superar la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a los demandados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 

50S - 40629713 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá.  

 

Ofíciese a la entidad correspondiente. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Catherine 

Castellanos Sanabria como apoderada judicial de la parte 



ejecutante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00985-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora no cumplió lo ordenado en el proveído de 16 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01078-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora no cumplió lo ordenado en el proveído de 12 de 

octubre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01084-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora no cumplió lo ordenado en el proveído de 12 de 

octubre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01086-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora no cumplió lo ordenado en el proveído de 12 de 

octubre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00013-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en procura de impulsar el proceso en el término 

perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 

desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe internar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de apremio calendado el 22 de febrero de 

2022, con observancia de lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
JFL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2017-01423-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en procura de impulsar el proceso en el término 

perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 

desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe acreditar el trámite impartido al oficio n° 

1523 de 23 de noviembre de 2021 dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00347-00 

 

La apoderada de la entidad ejecutante allegó un memorial, con el 

cual pretende acreditar la notificación del extremo pasivo. Sin 

embargo, de la revisión efectuada a la documentación aportada 

se advierte que aquella no cumple con los requisitos establecidos 

en la Ley 2213 de 2022 [archivo 15 E.D.]. 

 

Al respecto, se observa que el mensaje de datos remitido a la 

dirección electrónica -s07samy@hotmail.com- no se advirtió, de 

forma precisa, desde qué momento se entiende surtida la 

notificación personal [fl. 7, archivo 12 E.D.]. 

 

Nótese que en la misiva se indicó “(…) Sírvase comparecer a este 

despacho de inmediato a través de baranda virtual por medio de correo 

electrónico (…) con el fin de notificarle la providencia proferida dentro del 

proceso (…)”, circunstancia que no fue prevista en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

A renglón seguido, en la citada comunicación se indicó: “[d]e 

acuerdo a lo establecido por la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 



surtida a los dos (2) días siguientes al recibo de esta comunicación (…)”.   

 

De los apartes transcritos, este despacho observa que se 

confundieron dos (2) momentos procesales distintos, a saber: i.) 

el acto de comparecer para ser notificado y ii.) la notificación 

personal en estricto sentido. 

 

Cabe señalar que los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso no fueron modificados por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, porque la última de las normas en cita estableció una 

forma distinta para adelantar las notificaciones judiciales 

mediante la utilización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En ese orden, en los términos del canon 8° ibidem, la notificación 

personal se entiende surtida una vez han transcurrido “dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”, es decir, ya no es 

necesario comparecer al Juzgado con el fin de surtirse la 

notificación personal. 

 

En consecuencia, al confundir el acto de comparecer al despacho 

para notificar personalmente al ejecutado, con la notificación 

prevista en el artículo 8° ídem, se incurrió en una imprecisión 

que puede afectar el normal curso del proceso. 



 

Por lo tanto, y en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tienen en cuenta las constancias de notificaciones aportadas. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

Por contera, se requiere al actor para que adelante las 

notificaciones con observancia de lo dispuesto en el presente 

proveído, así como lo disciplinado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en los términos de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por último, para los fines pertinentes se agrega al expediente el 

resultado negativo de los citatorios realizados en las direcciones 

transversal 73 D Bis n° 66 – 841 sur y calle 64 n° 72 A – 512. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

                                                             
1 Dirección informada en el escrito de demanda. 
2 Dirección suministrada en memorial visible en el archivo 10 de este expediente. 



CBG   

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73797a5d88430ef233be48253a1117312df89c9de083bddde993f29b36180c04

Documento generado en 25/10/2022 08:08:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00024-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en procura de impulsar el proceso en el término 

perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 

desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación de los 

demandados de la orden de pago calendada el 12 de mayo de 

2022 con observancia de lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bcfab8a8f53a2e1c85156f12de3f5be85e25d0b1baab71c949a509e11ef1968

Documento generado en 25/10/2022 08:08:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00093-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en procura de impulsar el proceso en el término 

perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 

desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación de la demandada 

del auto que libró la orden de pago calendado el 28 de marzo de 

2022 con observancia de lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
JFL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00045-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en procura de impulsar el proceso en el término 

perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 

desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación de la orden de 

pago calendada el 24 de marzo de 2022 a la ejecutada en la 

dirección física reportada en el libelo, a saber, calle 72 n° 10 – 51 

de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
JFL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-01023-00 

 

Previo a continuar con el trámite procesal pertinente, se requiere 

a la apoderada de la parte actora, en procura de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído adiado el 10 de agosto 

de 2022 [archivo 38 E.D.]. 

 

Para tal fin, deberá aclarar y ajustar la forma de terminación del 

proceso solicitada, para lo cual se le concede el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído.  

 

Con miras a obtener una pronta respuesta, se ordena a la 

secretaría comunicar la presente providencia al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Externado de Colombia, al cual se 

encuentra adscrita Angie Rocío Ruge Rocha, quien actúa como 

apoderada judicial de la demandante.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 427ff990172021f33aaf664bc53a75a362e6d99b19ea9fefb29a0984361b7afb

Documento generado en 25/10/2022 08:08:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2006-00595-00 

 

En el folio 75 del archivo 1 del cuaderno 2 del expediente digital 

obra una solicitud presentada por la señora Edilma Rodríguez 

Rincón, quien aduce actuar en calidad de representante legal de 

la copropiedad demandante, en la cual solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

solicitante para que acredite, en debida forma, que en la 

actualidad obra como representante legal de la Unidad 

Residencial Casablanca 25 P.H. 

 

En procura de lo anterior, deberá aportar la copia del certificado 

pertinente, expedido por la autoridad administrativa respectiva. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 125, 
de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97364652dfdcb9e54f99d8eb531c681578053425817a765fe79ca2486d38bdf6

Documento generado en 25/10/2022 08:08:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00945-00 

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que los 

memoriales y los mensajes de datos que obran en los archivos 

21, 22 y 23 no corresponden al proceso de la referencia, sino al 

identificado con el radicado n° 2021-358 que cursa en este 

despacho, según allí se indicó. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría el desglose de los citados 

escritos, y su correspondiente incorporación al expediente 

respectivo.  

 

Cúmplase, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00945-00 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante aportó la 

constancia de radicación de una solicitud ante el Ministerio de 

Salud, en la cual pidió la información “socio-demográfica” del señor 

Fabián Enrique Ruiz Cantillo. Empero, dicha petición no ha sido 

atendida, según refirió el profesional del derecho. [archivo 37 E.D.].  

 

En ese orden, y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Oficiar al Ministerio de Salud -RUAF-, para que suministre la 

información que repose en sus bases de datos respecto del 

ciudadano Fabián Enrique Ruiz Cantillo, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía n° 72.163.222, en especial, lo relativo a 

su lugar de trabajo. 

 

En procura de lo anterior, se le concede el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Por secretaria, líbrese la respectiva comunicación. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00935-00 

 
La apoderada judicial de la parte actora solicitó el levantamiento 
de la orden de aprehensión, por cuanto el vehículo identificado 
con la placa TAR – 430 fue capturado y dejado a disposición en 
el parqueadero La Principal S.A.S. [archivo 26 E.D.]. 
 
Por lo tanto, se dispone: 
 
1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 
comuníquese esta decisión. 
 
2.-) Oficiar al parqueadero en el que se encuentra el automotor 
para que sea entregado al Banco Davivienda S.A., a través del 
representante legal y/o a quien haga sus veces. 
 
3.-) Conminar al acreedor garantizado con el fin que retire lo 
antes posible el vehículo del citado parqueadero, de lo cual 
deberá informar al despacho. 
 
4.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 
orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 
entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 
1835 de 2015. 
 
5.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00558-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere por 

última vez al Centro de Conciliación Fundación Abraham 

Lincoln, en procura que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

proveído adiado el 26 de julio del año en curso. 

 

Para ese cometido, se concede el término de cinco (5) días a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

Por secretaría, comuníquese a la autoridad requerida con 

observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00851-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere al 

Centro de Conciliación Asociación Equidad Jurídica, en procura 

que dé cumplimiento a lo ordenado en el proveído adiado el 22 de 

agosto del año en curso. 

 

Para ese cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

Se advierte que el incumplimiento de las órdenes proferidas por 

este juzgado o su tardía ejecución, pueden acarrear la sanción 

prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

 

Por secretaría, comuníquese a las autoridades requeridas con 

observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01047-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

En procura de lo anterior, deberá allegar copia del certificado 

catastral del inmueble objeto de la litis actualizado para el año 

2022. 

 

2.-) Aporte el plano de la manzana catastral del inmueble objeto 

de usucapión. 

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
125, de fecha 26 de octubre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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